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BARCELONA,

m ajo da i8 e*.

in da 
criar

calla
canal.

Sha ^iciation dtl Señor y Santot Anastasio y Eudald» y  Pontio mártires.

Laa Cuarenta Horaa eetan en la iglesia parroquial de San M iguel: ae 
reierra á I n  siete j  media.

Hoy es fiesta de precepto.
_____ *1 Sol á las 4 h , 5 5  m . ,  j  se pone i  la i 7  Ii. 5 m.

Dita horas.

9  I I  o a o h e .  

l i e  6 mañana, 
lid. a tarde

Terindmetro. Baro'metro. Vientos y Atmósfera.
>4 grai. I
'3  5 
16 8

s8 p. 8 1. 6 N . E. cubes. 
>8 8 sjS .idem .
98 a 9|K. S. E . idea.

G R A N  BR ETA Ñ A .
Lóndret 15 de abril.

_ l a  el periódico ¡otitulado el Morning ehroniele se ha poblicado boy It 
ligoiente noticta; ^

„ S e  h ai recibido ayiioi de Santiago de Chile del 5 de noTiembfo , por 
•°J. «í* Wnea español S. Telmo había llegado aon toda
felicidad á V aldiria, donde eocontrd al coronel realista Saichez con 800 hom­
ares y  una guardia de 700 ayanzadi eobre el Biobio en perfecta armonía coa 
los indios araucanos. La fragata Prueba había llegado también con seguridad 
a (íuajaqnil. De resultas de haber sido rechaaado delante del Callao lord Co- 
chrane yarias Teces, ha tomado cuerpo el partido que hay en la capital opuea- 
to á los intereses de Is Gran Bretalía , y  se han renovado eontra dicho lord las 
intimas que i  su llegada de Inglaterra le ocasionaren mil dificultades.”

NOTICIAS PA R TICU LAR ES D E BAR CELO N A.

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación
C efi ’  u "  *■  eorritnte dice entre otras cosas si Sr.
«*ete superior político de esti provincia lo que sigue :

fech^ aI  exposición que V . S. me dirigid coa
teclia de 19 del prdximo pisado en que manifestaha V . S ., ®ue seria muy
d5dano“s V  t T  aprobar una Junta de res^tables cíu-
test s e,hn P«a honrar los
e  V n e í r .  ,  W ,  7  ía  m e m o r ia  d e
m á n d C  «  M  ”  f T ” *  f a e a e n d e l  a g r a d o  d e  S .  M . j  y  c o u f a r -  
« í o d o s e  S .  M .  c o n  e l  d i c t a m e n  d e  I«  J u m a  P r o y i i i o n a l ,  l e  h a  s e r v i d .
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apKbar cuanto V . S. propone; i  cuyo efecto autoriza á V . S. y  al Capitán 
«neral de esa proriocia paia que dispong^ jos b..nores que se han de 
bac.r á loi nstoa exhumadea del geDtral D. L uu  Lacy , seguros de aa 
R ;al aprobación : con cuyo objeto^^paso el aviso c.rrespondier.tt al .r . Se­
cretario del Despacho de la Guerra.”

- ______ - ----------  ■ ■
Gobierno político eaperior.

Por los partes oficiales que ha recibido este gobierno , consta haber 
anedado nombrados Electores de pa.tido los «guier.Usi _ . . .
^ Gerona. D. Ramón Mitalles , hacendado de la misma ciudad. Don 
jese f Antonio Calbeld, médico cirujano de Arenys de 
Vergefids y Fustér, hacendado y notaao de falafurgéll. D. Benito RuU 
y  Cateura, comerciante de San F d io  de Gmxols. D- Estevau Llovera de 
Vüad. m í , brigadier de los egércitos nacionales y  hacendado.

m a f r o n c l  D. Manuel Barha. D. Isidro Torrello.
V kh. D. Jaime Sarrát Calrá. D. Bruno Bret.
Lérida. D. Jostf de Espiga y  Gadea ,  arcediano de Beoasque. D. Ca-

Cer-u^r/ Dr. D. Josef Flotáis , catedrático de la Universidad literaria. 
D . Manuel Riba'ta , hacendado del lugar de la Fortesa.

Tarrasona. Dr. D. Manuel L lopis, vicario general. D. Guillermo OU 
ver y  Salvá ,  comerciante hacendado. D- Josef Franciscc l ia .t  y  P i , ídem, 
r .  Serafín Vidal hacendado, D. Josef B atlle , ídem. ,  m ,

Nota. No se han recibido loa partes oficiales de Mataré , lortosa. 
Mantesa , Puigaerdá , F igueras, Talarn y  Valle de Arán ,  los cuales 
darán al público luego que los bajan remitido.___________

Sefiof e d ito r 'r ¡C ¡^  q“ e ello no hay «m edio? Los ilustres ciudadanoi 
O m rox7rB z-egoÍehan% rnpefiado en que un pobrete no viva: ahora . a-

Ten cín  L  queler la faja de gen««l > X ''■ 'Z t l u
titucional con el parrafillo de que «o et niala lección í* " '*  "*
Aseguro á V d. sefior editor que me he llevado un chasco de dos mil domo- 
Bioo- JO creía que revolución quería decir tiempo : y  como desde
que dL í estoy oyendo t e f t í i r  qae á  rio revuelto ganancia de pacadores, 
me Labia llenado de gc*o con noEstra ja ra n a , pens,indo en que a mal andar, 
siquitra un empleillo , una pensioncilla , un gradillo ú alguna otra vaga-
t«1í ¡aWria en l l  red , y  me haría hombre : , a  me escamé mucho, cuando 
neté que ñor aquí se velaba sobre les pescadores, y se les quitaba , ú es- 
w it a b r / a  pero yo me decía á mí mismo, dejemos que algún hom-
L e  de crédüo y  provecho saque algo entre las unas, y  vetemos quien me 
l^ í ii^ u o  m e i ^ n i e y  p e s q l  lo que pueda ; mas señor ^ ^ Z ' l á Z f o  
3ue me doy por perdido , ya se murió mi esperanza , y  no me qoeda otro 
íecurso , qû e el de^«nunciar de veras á mis iotenci.nes y  deseos v«M bu* 
llirme como pueda , alejarme del rio , y  mudando de tono y maii îjo , gri- 

« n m  e f  egoisLo ;  ensalzar el desinterés de los héroes Q ^ o g a j  
Riego , y  otros* de este jaéx , y  acomodarme lo mejor que pueda a esta 
to n tk im i  ley de que todo se ha de hacer por el bien público y P ^
ioTo el iodividual! Esto de 1 . verdad , se ha hecho ya moda en Espada, 
y  Bo dejan «quiera que logre un provechillo. _  hambrón.

I
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Sr. Diarista de mi a’ ira ; con íirpncísneja eMaba aguflrcljndo que ilguoa 

pluma mrjur cortada que h  mia ce emplease eo dar Jas gíaciaa i  loa señorea 
eHi^retariot del teatro por la excelente compiñfa Italiaoa qiia ajustaron para 
«lU capital: pero ya ce faa riido cuatro vece» l i  dpera II Dalduino , y  ob­
servo que todo ei mondo celia ... mcl digo , qoe en la última represeotaeioa 
biiU otr jerga hubo en el teatro... ¿ Pobre ceñora Goda ? Sobre ella descargd 
icjuitamecte la tempestad... Sin embargo el lileocío qne sobre el particular* 
gasten los prriddicos me incomoda aun mas de lo qne me iocomodd el 
ver que pagaba la pena quien no tenia la culpa... Si Señor : este ailen- 
eío me parece muy servil , y  me obliga á tomar la pluma para animar 
á mis conciudadanos i  que sin emboso ai recela alguno maniñesteo de 
un modo mat deceroio , que el de silvar en las tablas á los iafeiioes ac­
tores su justo resentimiento contra los empresarios. Ellos solos sor los culpa­
bles , y  de ellos solo debemos qnejarnos. A t ‘̂ ndisBdo solamente i  sus in­
tereses nos hiB privado de los nunca bien elegiades actores italiscos que 
por dos años seguidos admiramos y  apl.iudimos ea este colisdo ■, ( gracias 
al iníatigsble zeJe y, acreditada ilustración de la eztiaguida dirección del 
SDÍsmo) y han iiibttituido en su logar otros de cuyo mérito no me atre­
veré i  ju zg ar, pero que no igualan sLo duda i  GalJi y  á un Moaelli, 
nembre» que aun pronuncia eon placer uta público , y  que difidlmento 
olvidaré.

Hasta ahora solamente ?a Sra. Centini lia merecido el uriverial aplauso! 
á ella seguramente se le debe el haberse concluido la épert en la pri­
mera socha de su represeiitacion. Del Sr. Remorini nada puede decirst 
aun , ai liuipoco de la Sra. Davezzi. Al primero debemos agradecerle el 
habar suplido la parta del segundo en dicha úpera , parte que no le com­
petía seguramente , y en la cual peco puede hacer brillar au mímica , ni 
su TOS. A  la Sra. Davezsi no la hemos oído sun ; pero si está ajus­
tada , según dicen para sagnada da la Sta. Coda , podemos juzgar lo que 
será. Ello es que les señores empresarios han querido darcos gato por He- 
bra , y  nos lun engañado como á unos chinos. Pero nosotros no debemos 
permitir que se sacrifiquen nuestro butn gusto y corrompan nuestros oidos, 
relimando su bishiilo.

Ma perece que al gahiimo pwade obligarles í  qoe vuelvan á Ifilia, 
y  ajusten mejores partas de compañía : y  si asi no fuere, eJ modo de hacer­
les ver que no somos tontas, y que contra ellua solo es nuttro resentimian- 
lo , esta en nuestra nisno: que «ea tenido por faniaguado suyo , el que 
asista al tostro en las lochts de dpera..,. Pt-ro no basta... Los señores abo­
nados quedoiían perjudicade» siempre , y  ro es regular. Es preciso que el 
gobierno tome alguna previdencia para la mejora da la compañía italiana, 
como 00 dado que Jo hará.

Gonciodadauos escritosea, co asteo odoia» vu'stras plumas.. Somos li­
bias , y  no debemos permitir que nadie se borle impuuemente de noso­
tros ; paro timpoeo olvidemoa que no son ios actores las culpables... Contri 
los empresarios solos debamos esgrimir las armas de la iovectiva • niaa 
nunca trastornando el busn tírden , decoio 7 traequiiided que debe’ rei­
nar en las funciones públicas... Supliquemos al justo é ilustrado gobierna 
que nos nge que les obligue 6 sjustaf nuevos actores, y  si dable faeso,
* los que en ios dos años anteriores formaban la comptnk italiana de
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es\ít« tro  , de coje íoWime méñto h«no* sido , j  «eremos ceoitiBtei ek-

®*“ Í b T á  coDcloir , Sf. diarista j pero antes debe fcacer d Vmd. nnt pre- 
íu n ta ; cuando yeremos hacer piruetas á los se&res batlariaei ? oí decir 
el otro dia , que [hasta el midrcaks de aeniea no se daba el eisajo  je u t-  
ral del primer baile., pues que ? ¿ «uardan lo, bailes par. la cueras- 

’  eaeelente idea . Siqoeme Vmd. de esta duda , tenor diaruta ; y  
lenieodoU boadad de insertar este papelito e» ,u  peritídico , disponga coa 
fraaqueza de su amigo y  suscriptor. =  B l Liceuctado canta verdadet.

Señor Diarista : Ayer tarde pregunté á un amigo qué le parecía de 
k s  reiietidas proTÍdencias dada, por las sutilidades de este eiudad para 
contener la pública venta de géneros estancsdos : qaé de so inobiervsnciií 
aué de la supresión de los derechos de puertis : qué del reparümient*
M  ,u  lugar r  qué de la voluntad de mucho, ciudadauos qu. fo.dan sus 
«naneia. en la von del pueblo; y  que por último de “J;
» B o , papelea públicos y : : : i r  N o prosigts, me dije* sírvante da «oitet- 
ucion las preguntas que contiene la siguiente

D É C I M A .

¿Será un grito nacional 
La desobediencia al Rey ?
¿Seré infraceion de la ley 
Ik) que ea constitucional!
¿Será de un pueblo leal 
Cabataa de innovadarei!
¿Serán por cierto mejores 
Vientos tempestuosos nortes 
Que no que arreglen las Cortes 
A  plebeyos y señores?

Con tal respuesta quedé en mas dudas , y  por esto se lo digo i 
Vd. per si hay alguna buen alma quem a saque de ellas. De V d. afec­
tísimo =  C. M . ___

8r Redactor t suplico á Vmd. insert. en su periédico el sigoient. apunt» 
con el objeto de que el públieo , y  *n perlicul.r lo, militares iluitr.dos , y 
amantes déla  verdadera disciplina y  bien
obrar con arreglo al espíritu de la erdenanit, d máximai del sagrado Código, 
l í  rMolucioB dada i  los soldados de un regimiento de esta guarnición que 
iaWau h c L  presente i  su gefe principal, no poder asistir á la escne .  
Si  emenanaa mutua las horas detalladas , y ám ss les era incómoda dicha 
eieuel» Por el eontinaado servicio á que les obligaba la escasa fuera, del 
Moimienm, prsdsándoles estad quedarse de pla.ton algunos 
* * • -  • » <1-inuel descanso aue deben disfrutar de uno i  otro
coBSigmen e p <1 ordeoanaa. Quedaron servidos

r j T : v . ’  d i  d ? c h . .1 d .  P»d.
de penetrarse de la justicia de esta pretensión ste.didaa laa circnn.tiB- 

y  i  quo la asistencia á la mencionada escuela era dt'po*
óe’ la volunud de k s  gefai sin qne órden superior á ello obliga-
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l e : (•) míg en cambio de esta íoduIgeBcit leg ha jubstituido la beneScen- 
c ii del mismo gefe , cuatro horas de egercicio sia perjuicio del miimo 
serricio 5 y  para que esto trabajo mucho menos compatible eon el motíre 
que did margen á Ja preteasion indicada , tenga algunos grados mas ds 
jusafrible , se rerifisa en gran parte bajo la direccien de un subtenien­
te destituido de las máximas patrióticas , que ya deben earacteriearnoi: 
asi lo manifiestas los demas oficiales , pues dieron queja relativa al asun­
to , para que se indemnizase , si pedia , y  no parece se ha verifieado.

Ambas providencias indican cierta arbitrariedad, y  creo que en la áfti- 
ma so se ha hecho el mayor obsequio í  ios oficíales. Con todo sírvase 
Vd. raanifestarlo al piíblico que juzgará con mas acuerdo é inparcialidad 
que S. S. S. =: E l militar gnemigo del despotismo.

Noble y  generoso es el empeño con que Esparta libre trata de ilus­
trarse por medio de sus escritores, y  de hacer conocer que solo en 
la unión de voluntades , en el prudente olvido de agravios, y  aun de­
litos que en el día se califican de tales, y  en el tiempo á que se re­
fieren , fueron mas bien efecto de las circunstancias ó cstravíos de la 
opinión descaminada, que no de maldad del corazón, 6 de un decidi­
do empeño de obrar el mal.' Noble y  generoso, repito, es una con­
ducta tan patriótica y  tan luminosa, pero convendría á mi entender, 
particularmente en Barcelona, concretar esto apreciable sistema á obje­
tos-parciales y  de grandísima utilidad. En los principios de una regene­
ración política es sobremanera dti! descender á casos particulares, y  pe- 
íietrarse de que la primera educación de los inocentes hijos de la’ patria 
puede irse m^orando -por medios, sencillos y  de un efecto seguro si 
los dirige la constancia y  el juicio. En casi todos los pasos que s^ue 
la naturaleza, ó por mejor decir su soberano Hacedor, se consiguen 

j  P*'°‘̂ 'g'osos por caminos que se recomiendan por su fa­
cilidad y  sencillez. E l rutiual uso del arado obliga á la madre tierra 
i  producir alimento para millones de vivientes. Una acequia que cons­
truye el campesino menos avisado, produce la inmensa utilidad de los 
vegetales, el delicioso sabor de las frutas, y  la restauradora frescura 
de los arbolados. Las mi$in.is ciencias e.xactas, la maquinaria, la far- 
macótica, todos los adelantos en fin que en pooos anos admira el mun­
do en la física ó historia natural, se deben á la sencillez de un nuevo 
método, y  al haber desbrozado el enmarañado aparato de sus teorías. 
Apliquemos ya estas verdades á un objeto puramente moral. Ninruno 
de aquellos genios^reflexivos para los que no son insignificantes, lii los 
objetos por pequeños ni las ocurrencias por comunes 6 a l. parecer in- 
dilerentes, habrá dejado de notar la general tendencia de los mocha­
dlos de esta grande ciudad y  de toda España, i  manchar y  destruir 
en cuanto está de su pártelas obras póblicas, ya sean de utilidad pri­
m itiva, ya de adorno y  comodidad para el vecindario. Habrá también 
advertido, que este inocente plantel de ciudadanos españoles, son los

(*) \Ojalá que en el nuevo código militar tenga lugar inj artículo que trate 
de esta enseñanza , y  sea una de las primeras obligaciones delsoldado aue 
fia de defender á su patria. ~ *
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1
mas encarnizados grifadoíes 'en' las ' conhiociones populares que jmeaeit 
disculpar alguna vez,-ya  el amor santo de la libi-rtad, ya los ultimoB 
apuros d d  sufrimiento ; pero en que jamos debe tener parte la inocen­
cia del párvulo que grita, sin saber por q u é, d que tal vez es vícti­
ma del premio, tí de la insinuación. Uno y  otro, para mí escandaloso 
proceder, puede tener'facilísimo remedio por un raniino tan fácil co­
mo humano y  filantrtípico. Lejos de nosotros esa bárbara costumbre de 
ahogar las primeras ideas del pudor de la inocente víctima, á quien 
piensa persuadir el brutal pedagogo con el despiadado azote, que la 
intimida y  la embratece. La verdad civil es indispensable compañera 
del convencimiento. E l precepto indiscreto la obscurece en vez de ilu­
m inarla; el castigo material la aleja acaso para siejnpre de la tierna 
y  aoge'lica imaginación del nido, que sufriendo el dolor solo recuerda 
su amargura en lOs momentos que se le ofrece la causa que Je pro­
dujo. Jamas la bárbara y  odiosa costumbre da la esclavitud produjo 
en los que la sufren sino el odio á sus tiranos, y  el «temo suspirar 
por la venganza ó por la evasión. Suceda pues i  tan perniciosa prác­
tica , la dulzura y  la paciencia en las escuelas de primeras letras. En 
ellas sus maestros podrian concluir diariamente las lecciones de la ma­
ñana con esta ú otra exhortación corta, qlie sin duda mejorarán sus la­
ces y  práctica de su profesión. „H ijos míos, las fuentes, los paseos, 
„8us asientos, sus árboles, y  aun sus flores, los manda construir el go- 
„  bienio para recreo y  utilidad de vuestros padres, de vuestros her- 
„m an os, de vosotros mismos, cuando en los días festivos y  horas de 
„ recreos, juguéis unidos, y  os desquitéis- de la aplicación y  quietud 
„q u e  aquí son precisas. Es pues una falta grave, tirarles piedras, eu- 
.jsuciarlos y  hacer el menor daño en ellbs. Respetadlos pues, y  no me 
„  obliguéis á que tenga que imponeros alguna mortificación por el dafíb 
, , que causáis, sin que de él saquéis la menor utilidad. Sí, hijos míos, 
„  ofrecedme no faltar en esto á lo que os aconseja vuestro mejor amigo. ’  
iL o  ofrecéis? —  S í,  lo ofrecemos..'.^...'’

Dije ya y  rejiito . que estoy m uy lejos de pretender como formu­
lario lo que acabo dé escribir. Hícelo solo porque creí era el mejor 
medio de esplicar mi idea, que es susceptible de muchas mejoras, y  
sobre todo los padres de familias pueden contribuir eficazmente al ina- 
portante logro de esta primera educación, repitiendo á sus hijos en la 
paz doméstica, del modo que les dicte el amor al orden, la verdad 
que acaba de patentizarse. Por igual método puede corregirse mucho 
sino desarraigarse del todo la mas trascendental costumbre de mezclarse 
los niños en los gritos públicos, y  paréceme á mí que las autoridades 
constituidas podrian tomar alguna providencia sobre este particular, si 
■ veian que el mal la requería, tentados estos primeros medios de ia 
suavidad y la persuasión. La responsabilidad de los padres en tal caso, 
coa esta tí aquella pena proporcionada á la falta, bastaría á poquísi­
mos ejemplares. N i se me diga que hay muchos padres que no pueden 
costear la escuela para sus hijos. La Constitución impone a todos los 
ciudadanos españoles la obligación de saber leer y  escribir desde el afio 
•50, para que puedan entrar en el egercicio de ciudadanos, (articulo 
25 , párrafo 6 .° ) ;  con que el que quiera esta iuestiajable prerogauv^
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debe tratar de c u m p lir  aquel precepto. ¿ Y  h abrá  algún padre tan des­
naturalizado que no se esfuerce para proporcionar ta l derecho á sus h i­
jo s ?  P ero  sea cuanto pobre ser pueda. Las Gdrtes trabajaron y  presen­
taren su  dictánit-n y  proyecto  de decreto de la  enseñanza p d b lica , y  
aquellas le  iiianclaron im p r im ir , sancionando en esto su contenido. E l  
p royecto  de decreto para el arreg lo  gen eral de la  enseñanza p d b lica  
dice en e l título X I V  art. 122 : „ U rgien do sobre m anera e l pronto 
„  establecim iento de las escuelas de prim eras letras se autoriza a l go - 
„ b ie r u o  para que inm ediatam ente aplique á su dotación en cada pro- 
„ v in e ia  todos los fondos destinados en ella  á la  prim era enseñanza.”  

Parece pues que no pueden fa ltar  escuelas gratu itas que faciliten  este so­
lo  m edio de generalizar un requisito indispensable. L o  es tanto que 
aun e l gobierno de los d itim os seis añ os, trattí en repetidos decretos 
de asegurar la  in stru cció n : tan cierto  es que ciertas verdades germ in an  
como por instinto aun en aquellos á quienes son mas contrarios. E l  
m étodo L an casterian o, que y a  parece no puede tener oposición n i en e l 
interes p a rticu la r, n i en los estravíos de Ja preocupación d la  ign oran ­
c ia ,  ofrece las m ayores ventajas. P oco costo y  rápidos adelantos. ¿ P o ­
d rá  e l gobierno renunciar á uno y  otros? m engua sería e l creerlo. N o  
son estos solos los abusos mas absurdos .q u e  se advierten  en los hechos 
pú b licos de Jos niños de esta ciudad. E s el prim ero las hogueras con. 
que incom odan á  todo e l vecindario ,  y  que esponen á un incen dio de 
m as d menos consideración en las noches vísperas de San Juan y  San 
P edro . Y o  sé que no faltarán genios som bríos que pretendan h a lla r  e l 
origen de estas prácticas en el sagrado ctídigo de nuestra re lig ió n  santa. 
Biísqueola en e l ev an ge lio , en las sagradas escrituras, en los santos P a ­
d r e s ,  en la  d iscip lin a de los prim eros dias del cristianism o, y  la  h a­
llarán  tan gran de y  circunspecta com o la  d ictd  e l d iv in o  m aestro. S i 
unas festividades intrusas y  escandalosas religiosa y  políticam ente que 
precisan al g o b ie r n o , aun en la  C orte m ism a , á repetir anualm ente 
bandos que p ro h íb a n lo s  cscesos, que son espresos en a q u e llo s , pueden 
am algam arse con la  ereencia de nuestros p ad res, y  con la  m oral p u ­
ra ,  sencilla y  d iv in a  de J e su c r is to ,  este sería ciertam ente e l argum ento 
m as eficaz de los enem igos del tem plo del Señor y  de las sacrosantas 
verdades que sancionó su preciosísim a sangre. N s  es menos rzdícul.i, por 
no decir m a s, la  tum ultuaria  costum bre con que en B arce lo n a , los n i­
ñ os, y  aun los n io za lv e te s , aturden al vecin d ario , esponen la  pacien­
cia de los ciudadanos, y  prom ueven disgustos dom ésticos, con sendos 
m azos de que se valen  para golpear las puertas de las calles , en m e­
m oria (d ic e n )  de los sacrosantos m isterios que la  ig lesia  nos recuerda 
en aquellos dias de lu to  y  llan to universal. ¿P ero  estos inocentes aporrea- 
dores, pueden acaso tener una id e a , no d igo  e-tacta, sino aproxim a­
d a , de lo su b lim e y  tierno de los recuerdos que nos hace la  ir ie s ia  
en sus respetables tem plos? Perm ítase en buen h o ra , y  aun prom ué­
vase en los niños el uso de las m atracas para  acom pañar en los oficios 
de aquellos dias el trastorno general de la  n aturaleza en k  m uerte 
física de su C ria d o r: a llí  es donde esta unión es verdaderam ente reliriosa , 
y  en donde puede adquirir e l cándido vástago del cristianism o* las 
adeas análogas á  lo  su b lim e d e l m isterio que nos recuerda la  iglesia,

■>
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y  no en <?] tumultuario e insignificante esceso de uní costurntre que 
yo no me atrevo á clasificar, y  que prueba las ideas inexactas de los 
que la promueven, y  la crianza descuidada de los que la siguen. Tiem­
po es ya de separar el altar del imperio; esto es, de no deslucir las 
verdades religiosas con hechos puramente civ iles, y  con prácticas abu­
sivas, que son incompatibles y  desdicen de la santidad del origen de 
las primeras. Los sabios y  piadosos prelados que honran el drden epis­
copal en Espaila, Jos muchos zelosos é ilustrados individuos del clero 
secular y  regu lar, que saben en la nación en donde existe eJ valladar 
que señala el confin religioso y  c iv i l , estos son los verdaderos jueces en 
la  materia que trato. Yo someto mi juicio á sus decisiones. Acahtí ya 
aquel tiempo en que la ignorancia de los pueblos y  la relajación de la 
disciplina procurtí el bien temporal de algunos individuos en ciertas 
prácticas, que mas de una vez se atrajeron la prohibición y  aun la 
censura amarga de los concilios. No quiero sobrar en estas verdades, por­
que no se crea pretendo meter la hoz en mies agena, y  paso á mani- 
léstar que las naciones jamas pueden dar una idea justa de su civiliza- 
cioa y  cultura general, en las obras clásicas de sus sabios, ni en los 
adelantos respectivos de sus academias, sino en el porte universal de sus 
pueblos, y  en la urbana aunque poco limada conducta dcl común de 
las gentes; y  acaso el mejor bartíinetro para calcular el grado de civi­
lización general es el manejo de los niños en sus solaces pitblicos. No 
pueden estos .tener aquel asiento y  moderación que son efecto de las 
ideas .exactas y  de la edad madura; pero hacen ver aquel carácter 

• nacional que, dejando al clima lo que pueda tener de influencia física, 
son cieKainente un efecto de la educación y  del tipo general que la 
determina. Dejemos para lo sucesivo las mejoras respectivas que son in- 
íalibles en las medidas que tomtí y  tomará nuestra sabia Constitución. 
Meditemos con placer sentido y  con sincero agradecimiento los gra­
dos de la enseñanza pública que determina el proyecto de decreto que 
dejo citado para conseguirla, y  empeceníos desde luego, á valernos de 
aquellos medios, que aplicados, añadirán á Barcelona un timbre m.as, 
haciendo ver que las teorías en que tanto abundan los escritos públi­
cos no son su solo empleo. Un bando del gobierno', hecho observar, 
Teinediaria mucho. ¿ Y  podrá iocluírse en este número la probibiciofi 
de ios escopetazos, contingentes cuando menos, con que se juzga ce­
lebrar en las calles la coman alegría del sábado santo?......La iglesia
con sus campanas, la nación con sus salvas,' anunci.an el bien univer­
sal del género humano. ¿Cuando hemos pues de empezar á ser supe- 
a-iores á prácticas, disculpables muchas, por el objeto que las promovía, 
pero que sin disminuir en nada lo esencial de nuestra religión santa, 
ee prohíben e.n la Corte hispana por contrarias al tírden y  convenien­
cia pública?..... E l deseo y  el convencimiento interior hace estas pre­
guntas; pero la razón somete-su decisión al ilustrado y  patritítico go­
bierno que nos d ir ig e .= £ . M . D . C. C.

Confieso señor conciudadano Alerta de mi alma, que es Vd. ciudadano 
castizo y  muy castizo, y  sobre todo que soy deudor á Vd. déla noticia de ha­
ber propuesto la idea z l Sr. PUndolít en la sesión pública de las Cortes
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ordioarias del día 18 de abiil de 1814,de que se declarase que e! tratamien* 
to de M ajestad  coriespoudia esolusivamentt al Rey  , y  que fue aprobad» 
semejante idea.

No bien leí la pregunta de Vd. en el diario del 6 del corriente, que m» 
quedd como tonto en vírperas. ¿Gobio puede ser decia j»o, que las Cortes 
de la Da>'íoB DO tengan el tratamiento de Afogestad ? ¿Acaso Ja aoberanía 
j t  no Teiide asencialmeote en la nación ? ¿ Acaso no es la nación á quien 
pertenece esclusivamcate el derecho de establecer sus leyes fundamentales? 
¿No dioe el deereto de las Gcfrtes generales y  eatraordioarías de *5 de se­
tiembre de 1810 , que el t atamiento de l ŝ Cortes de la nación debia ser 
y  seria en adelanta de M agetíad?  Y  ai esto es a s í ,  ¿será creíble que el 
Sr. Plandolit propusiese la idea referida , y que las Cort-s’ ordinarias la apro­
basen ?... No puede lor , continuaba yo , que sea cierta tal especie: jr 
tuoqne la leía en el diario , no podía periu idirme de su certeza , á no ser que 
fe hubiese acordado dar i  las Cortes üo tratamiento mayor del de Maget- 
ta i  , ya que pedia el Sr. Plandoiit que se declarase que eale tratamiento "cor­
respondía esclusivamente al R  y.

Tiré el diario, y  me fui corriendo en busca de uo amigo mió muy carioso, 
 ̂ tenia los temos de Jas sesiones de las Curtes ordiuaiias.

Llego á su casa , y  mientras aguardaba que mi amigo se desocupase ,ae me 
•cerca cierto tugeto reiprtible por su saber y  por s»s ideas liberales, y  
me dice : ¿Ha risto V J el diario de hoy ? ¿Podía Vd. creer que el Seuor 
Plandülit presentase i  las Certsa ordinarias la idea de que estas declaraian 
que el tratamiento de Magestad correspondía etelusivamente al Rey  , y  que 
las Cortea accediesen á e lla ? .,.  Desgraciado mes de abril de 1814, escla- 
maba aquel augeto respetable : en é l , bajo la feoha del 12 , fue presenta­
da á 8. M. la famosa representación firmada por los é f  Diputados , coaaci- 
dos por la nación con el nombre de persas , y  en él bajo la del dia i8 
en ocasión que ya en M idrid se sabría por el parte como hr.bia pegado 
la representadoo insinuada , sa decla/d por las Cortes qne el tratami^atn de 
Afageaíad correipondit esclusivamenie al Rey. ¿N o ha reparado V d ? •.. 
En esto , desocupado mi amigo se reunid coa no/otros , y  diciéndole y» 
cual era el motivo de mi v isita , me presenta los dos tornos da las aesiu- 
nea de las Cortes ordinanaa, y  dando con la líoea *3 de la página 98a del 
v*-T* 9*® í®* Cortes ordinarias declararon en c8 de

abril do «8*4 el tratamieato de Magestad coriespondia esclusiva- 
mente al R e y , á consecuencia de ha indicacionis hechas por el Señor 
PJandoIit. *

¿Qué de cosas no 
que remos lo babrenrra leído bieu de- 

,  y  no Jo creía, y  así pa­

nos ocurrí-ron? ¿Cuantas no dijimos? ¿S¡ será 
*' uno? ¿Si no ’ ’ ■ ■ ' ‘

, lo leía
_ quien ve visiones,

bin embargo de todo esto , caitfieaaes, S-fior 
mi sima y  de mí corazón, 
hiciojrjB cargo de que Vd. debía

Gimo lo que remos decia 
eia el otro? Turnaba el uno el tomo 
tamos un par de horas como

ciudad.ino Alerta de 
de justa, justísima la pregunta de Vd. Noa 

representar A las Cortes de la radnn
luego que esteyeunidas y  congregadas , y  que ignora Vd. el tratamiento 
que deberá^darles en alia. Dimos mil vueltas á su pregunta de V d .. leimos

y  i»o encojitramrs que 
y resolvimos dejarla

y  rt-leimos el citado dltimo tomo de La sesiones 
K  «fluíase tratamieato i  laa Corten de la nación
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psra otro día bnsta qae se declarase qae el pacto estaba íiificípctPmeB- 
te discutido , ccjTO se ha declarado dctÍHismerte con respecto á F r. Strapio, 
que intentd empsilar el buen coocepto del di|;no orador del 2 de majo. En­
tretanto diipocgi Vd. 5f. Alerta de su serridor =: Alerta « íoy.

J X K.

Epigrama a l Sr. abanado por tquisaoocitn.
Ouau lindamente oa Srotaia 

Abanado equivocado,
Pues que sois tan desgraciado 
Que en todo os equivocata.

O b........  Valéis grandes tesoros.
Aunque no psra escribir,
Para solo dirijir 
Uua corrida de toros.

AVISOS AÍ. TÚFJUCO.
Habiendo acudido por equitocar/on stguuoi ir.dividuos eiilitares i  reco­

ger sos pasaportes á )á SeerMíría del Sr. Gffe político , le advierte de 
nuevo pasen las esquelas i. la Secretaiía dd  Gubieruo M ilitar para requisi- 
tirias , 3 fin de que el E.touo. Sr. Cspitan General libre los corieipondientes 
pasaportes.

Se hace saber al pdblico que el día i s  del corriente i  Jas diez horas 
de la manaBB en los pórticos bajo la tarrasa ce Is casa Lonja .-se subastarán 
una partida de madera . algunas figuras de hieso y  unos Horcos.

M 3!lana saldrá p^ra Mahou el capitau D. Sebastian Cabrísas , con su ja­
beque nombre do ban Sebastian : llevará la correspcntíeiicia , y  admitirá 
cargo y  patageros.

Cualquier que quiera entender en arrendar por el tiempo de cuatro sfios 
y  cuatro cosechas, que «mpezarán á correr el dia i.*  de m ayo , todos loa 
diezmos que el Exemo. Sr. Marquss de VillafraDca y  de loa Velez , D u­
que de Medina Sidonit &e. percibe en loa términos y  parroquias de Mar- 
to re ll, Castellvi de Rosanes, S. Estevan-sas-Roviras, S. Andrés de la Bar­
ca , Caitellbisbal , Molins de Rey y  Sft. Cruz del Orden, sepa que la taba 
se baila en peder dsl corredor Salvador L'etjds, con Ja cual podrá ente­
rarse de loa pactas y coadicioues que se subastarán dichos arriendos en 
los d¡23 25 y  26 del presente mes de mayo á las once de la ncailana, 
en Ja gtlsría  dcl palacio de S. £. site en la ciudad de Barcelona , llamado 
dcl Pj.'ao.

Paladión constitucional á diario patridtitfo de las asamblesi combinadas 
ds Loiínzini y  san Sebastian de M jdiid: sale en dicha Corte los lunes, miér­
coles y viernes de cada semana bibiendo empezado el 17 de abril último, 
y  se admiten suscripciones en la cfiiina de este penddico á 30 rs. por trimes­
tre , en donde se inaDÍfeítará el prospecto.

be htn abierto cuatro tablas para vender nieve á dos cuartos 
una en la calle de los Calderers , frente de iin sidero , donde es 
cen principal r otra eiitraudu á la cabe del Iloapitai por la Bucaría 
la w lle de Treataclaus entrando por las comedias a msiio derecha ; 
la Espartería.

Se continua el subasto de la casa y jsrdin y.i snuuciado con buena vista 
y  comodidades , sito en la calle de Gracia , extrimuroa de esta ciudad , que

la libra, 
el alma- 
; otra en 
y  otra en

be
pi
n(
va

nt.
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Venderá Juan Serra y  Ginesta, con conocimiento de los sfudícos de ana acree­
dores tau prouto como se presente of.-eciuiiento sdmisibie.

£m¡Hircaciofie3 venidas al puerto el diu d t ayer.
De Marsella , Aaiboch y Palamds en 14 dUs , e! patrua Francisco Car- 

b on eil, catjlan , Jaud Virgen del Carmen , de 8 toneladas , con trigo y p i­
pas vacías á Tirios =  De Motril y  Adra en 8 días, el patrón Salvador Ray- 
ner , catalan , laúd San Antonio , de 6 toneladas, cou algodón y  aceite á 
varias.

Idem rfcjnoe/í¡j<íi3í.
Para Marsella el patrón Josef Escardó, catalan, laúd S a n jo se f, con 

regalicia y  lastre. ~  Pata Nisse el espitan D. Tomas Respeto, andalu*, 
bombarda San jesef y  Alm as, con sal. =  Para Valencia el patrón Ramón 
Sana , valenciano , laúd Santo Cristo del Grao , en lastre. =  Para Viaaróa 
el patrón Pascual D ard er, valenciano , laúd San Antonio, con fideos. =1 
Para ídem el patrón Vicente Subirats , valenciano, laúd Santa C ru z , en 
lastre. =  Para Palma el patrón Antonio C o ll, mallorquin , jabeque Santo 
Cristo de Santa Cruz , con efectos y  lastre. =: Para Motril el patrón Fran­
cisco Mora , andaluz , laúd Virgen del Naufragio , con papel y  efectos. =  
Para Liorna el espitan D. JoselRt-ig, catalan, místico Mercurio, coa aceite. 
=: Para Donía el patrón Bartolomé M engual, valenciano , laúd nuestra Se- 
fiura de Lorsto , tn lastre. =: Para Constaniinopla el capitón Domingo Ge- 
lelTd , ruso , polaara Auaia , en lastre. =  Para Salou el capitán D. Josef 
María Figueras, andaluz , místico San Francisco de Paula , en lastre. =  
Pora Denla el patrón Josef GasulI, valenciano, laúd María Josefa, en 
lastre. =: Para Cuilera el patrón Carlos Taxldor , catalan , laúd San Pablo, 
en lastre. =  P.ira Vinarós el patrón Josef Francisco Marticez , valenciano, 
laúd San Josef y  Almas , en lastre. =  Para Motril *1 patrón Bartolomé’ 
S o n e t, catalan , laúd San Antonio , con varios efectos. =  Para Denia el 
patrón Bautista B riquert, valeuciano, laúd San Antonio, en lastre.

Avisas. Se desea hallar una ó dos sefíoras solteras ó viudas de cortos po­
sibles , pero de acreditada buena condneta , que quieran unirse en sociedad 
doméstica con ctra señora viuda : en el callejón de la vuelta de S.anta Eula­
lia , ndm. 6 , cuarto segundo , al lado de on carpintero , casa del Dr. Be- 
net P u jo l, darán razón de las condiciones en que ha de fuodarse el trato.

E l Bugeto que se halle con el tercer tomo de Zurita Anales de Ar. gon , y  
quiera deshacerse de él , acuda al tercer piso de la casa del boticario Car- 
bonell, que D. Antonio Patera , tiene comisión de cumprario , tí bien irrdi- 
que el vendedor la casa y  mimero de su hibitacion , que se le pasará á re­
coger.

E l que tenga para alquilar en It calle de Gracia tí muy inmediata á ella 
6 al pueblo de Sarriá una casa de suficiente capacidad y  comodidad , con 
jardín tí huerta para recreo del que se propene habitarla , y  con caadra, 
auoqne sea reducida , pero dentro de la misma casa , podrá dejar en la 
oficina de este peritídico nota expresiva 4 el parage y  sugeto con quien 
debe tratarse sobre ajuste.

Ventas. En casa de Tomas Padris , ordinario de Madrid , qus vive en 
Ja calle de) Hostal del Sol , junto á la plaza de los Arrieros , se venden 
garbanziis de Madrid á razón de 16 pesetas la arroba , los que se venderán 
por quiiiiales , arrobas y  medias arrobas : y  «e advierte que loa dichos 
banzos se pueden cocer sin necesidad de ponerlos en remojo.

gar-
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Juan Alquer , fibricaate de medias de teiir , que vire eo la pleca de 
loi Arneroa , dará tazón de ia persona que tiene para vender una poreion 
de barrilla de supeiior calidad , de su propia ccsecba , procedente de tas 
tierras sitas en Ja marina del Horpitaitt.

Cualquiera sugetu que quiera comprar una perdiz muy buena para ca> 
car , acuda á la calle de los Baños , casa ndai. 8 , segundo piso, que infor< 
marán cual es el vendedor.

Quien quiera comprar aceite de buena calidad bueno para comer, i  l y f  
rs. vn. el cuartal, acuda á la plazuela de San Fraucisco , en la taberna de la 
casa miin. 41.

Retornos. En la posada del Escudo de Francia bay una tartana de retor* 
ro para ftiudiíd d su carrera y  otra para Perpiñau , y  un caballo bueno psra 
tiro y  montar para vender.

En el mesen de la Buena Suerte se baila de retorno una tartana para Per* 
pifian , otra para Figueras y otra para Gerona ó cualquiera parte.

£u la calle Condal, casa de Ignacio Bigerra , ordinario de Zaragoza, 
hay una galera que sale para dicha ciudad.

f^rdidas. Cualquiera que hubiese encontrado unos papeles pertenecíen* 
tea á Ja viuda del capitán D. Vicente Amat , aíivase eutiegarlos al hermano 
sacristán de San Cayetano , quien tiene el encargo de recogerlos.

Hace quince dits que se extravid en la aalle de la Socaría ona perra 
cachorra de aguas de pelo negro esquilada de medio cuerpo : se suplica á la 
persona qne la tei’ga en su poder se sirva devolverla á la misma «alie de Ja 
Socaría , casa de Antonio Quingles , cordonero , núm. 5 , cerca el areo da 
Santa Eulalia , quien dará una buena gratificación , ó bien le pagará sa 
coste en caso de haberla comprado.

Cualquiera que sepa el paradero del proceso formado en tiempo del go* 
hierno intiuso , contra los mártires de la patria , que fueren víctimas el }  
de junio de 1809 , y  quiera tener la bondad de deciiio , se servirá conferir­
se con O. Jostf R u b í, subteniente agregado al regimiento infantería de 
Murcia, en la calle del Conde del AiSito, casa LÚni. 1 4 , cuarto tercero , d* 
lo qu! quedará muy agradtcido , y  dará una competente gialificacion.

pedrizas. Quien necesite, una ama que tieue la leche de un año , part 
criar en casa de Jos padres dé la criatura , acuda á la tienda de Juacf Muns, 
maestro guantero , calle den Tarased , que informará de sui circunstancial.

De una muger reden parida , que busca criatura para criar en su ca­
sa ,  dann razón en casa de Petins , calle den A viojó .

Ei qu’i necesite nna ama para criar en casa de Jos padres de la cria­
tura , a:uda á la salle den Ripoll ,  niim. s8 , último piso , donde abona­
rán su conducta.

T*alro. I l iy  la compañía española egecutará la comedia en dos actas ti­
tulada e¡ StrdQ en la Posada, traducida del francés por D. £. F. G. , la que 
ha dirigido el tenor Prieto , y  hace en ella el papel principal , acompa- 
fiántiolt las leSoraa Samaniego , Pinto , Fuentes y  Menendez , y  los seño­
res V .ila ln i, Ibañíz , Blaaco , O gaz y Robrrño : después bailarán las se- 
geidiiias manchegat la señora Galati y  AIsioa ; en seguida se tocará ua 
Uuo á toda orquesta obligado de flauta y darinete de la opera Adela de 
Lusiñan } dando fin coi el fliveftide saineta de Juanita y Rosita. A las 
siete y media. E n la imprenta de Brusi.
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